
1. El consejero competente en materia tributaria
establecerá los supuestos, condiciones y requisitos téc-
nicos y/o personales en los que se podrá efectuar la
elaboración, pago y presentación de las declaracio-
nes tributarias por el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados me-
diante el uso exclusivo de sistemas telemáticos e in-
formáticos, que sólo será aplicable a los hechos im-
ponibles sujetos al impuesto y contenidos en documentos
públicos notariales.

2. En los supuestos anteriores, la elaboración de
la declaración tributaria, el pago de la deuda tribu-
taria, en su caso, y la presentación en la Administra-
ción Tributaria Canaria, deberá llevarse a cabo ínte-
gramente por medios telemáticos e informáticos, sin
que constituya un requisito formal esencial la presen-
tación y custodia de copia en soporte papel, de los
documentos que contienen el acto o actos sujetos
ante dicha Administración.

3. En relación con las obligaciones formales de pre-
sentación de los documentos comprensivos de los he-
chos imponibles, impuestas a los sujetos pasivos en
el artículo 51 del Texto Refundido del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1993 de 24 de septiembre, éstas se entenderán ple-
namente cumplidas mediante el uso del sistema que
se autoriza en este artículo.

4. De igual modo y en relación con las garantías
y cierre registral, establecidos en el artículo 54 del
citado Texto Refundido del Impuesto y en el artícu-
lo 122 del Reglamento del Impuesto, aprobado por
Real Decreto 828/1995 de 29 de mayo, el uso por los
contribuyentes del sistema de gestión tributaria tele-
mática integral a que se refiere este artículo y en los
términos y condiciones que el consejero competen-
te en materia tributaria fije reglamentariamente, sur-
tirá idénticos efectos acreditativos del pago, exención
o sujeción que los reseñados en tales disposiciones.
La Administración Tributaria Canaria habilitará un
sistema de confirmación permanente e inmediata de
la veracidad de la declaración tributaria telemática a
fin de que las Oficinas, Registros públicos, Juzgados
o Tribunales puedan, en su caso, verificarla”.

Ocho.- Se crea un artículo 39-sexies, con la siguien-
te redacción:

“Artículo 39-sexies. Referencia normativa.

Las referencias a “las oficinas liquidadoras de su res-
pectiva jurisdicción”, “oficinas liquidadoras”, “ofici-
nas liquidadoras del impuesto” que se contienen en el
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, han de entenderse hechas a
la Administración Tributaria Canaria”.

CAPÍTULO V

TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO

Artículo 49.- Tributación de la modalidad de jue-
go relativa al bingo y bingo electrónico.

Se crea un nuevo artículo 40-bis en el Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes dicta-
das por la Comunidad Autónoma de Canarias en ma-
teria de tributos cedidos con el contenido siguiente:

“Artículo 40-bis.- Tributación de la modalidad de
juego relativa al bingo y bingo electrónico.

1. La base imponible del juego del bingo tradicio-
nal, la base imponible estará constituida por el im-
porte del valor facial de los cartones adquiridos; en
el caso del juego del bingo en su modalidad electró-
nica, la base imponible estará constituida por la di-
ferencia entre el importe total de los ingresos obte-
nidos procedentes del juego de esta modalidad y las
cantidades satisfechas a los jugadores por premios.

2. El tipo de gravamen aplicable al juego del bin-
go en la modalidad tradicional será el 20 por ciento;
no obstante, en el caso de salas de bingo que man-
tengan su plantilla media en el ejercicio respecto a
la del ejercicio anterior podrán acogerse a la siguien-
te escala:

A estos efectos, para el cálculo de la plantilla me-
dia de la entidad se tomarán las personas empleadas,
en los términos que disponga la legislación laboral,
teniendo en cuenta la jornada contratada en relación
con la jornada completa. A estos efectos los obliga-
dos tributarios deberán acreditar, dentro del primer
trimestre del ejercicio siguiente a su aplicación que
se ha cumplido el requisito de mantenimiento del empleo.

En caso de que, con posterioridad a la aplicación
del tipo reducido, no se mantuviera la plantilla me-
dia en la sala o se produzca el cese de la actividad
en la misma, se procederá a la liquidación y pago de
las cantidades no ingresadas de acuerdo el tipo ordi-
nario establecido en el punto a anterior, junto con los
correspondientes intereses de demora en el siguien-
te período de pago o, en su caso, dentro de los trein-
ta días siguientes al cese.

Para la aplicación de esta escala será necesario que,
previamente, el sujeto pasivo se comprometa al man-
tenimiento del empleo en los términos referidos, y
al reintegro, en su caso, de las cantidades referidas
en el párrafo anterior.
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Las referencias a �las oficinas liquidadoras de su respectiva jurisdicción�, �oficinas liquidadoras�, �oficinas 

liquidadoras del impuesto� que se contienen en el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 

han de entenderse hechas a la Administración Tributaria Canaria�. 

CAPÍTULO V

TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO

Artículo 49.- Tributación de la modalidad de juego relativa al bingo y bingo electrónico. 

Se crea un nuevo artículo 40-bis en el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad 

Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos con el contenido siguiente: 

�Artículo 40-bis.- Tributación de la modalidad de juego relativa al bingo y bingo electrónico. 

1. La base imponible del juego del bingo tradicional, la base imponible estará constituida por el importe del valor 

facial de los cartones adquiridos; en el caso del juego del bingo en su modalidad electrónica, la base imponible estará 

constituida por la diferencia entre el importe total de los ingresos obtenidos procedentes del juego de esta modalidad y 

las cantidades satisfechas a los jugadores por premios. 

2. El tipo de gravamen aplicable al juego del bingo en la modalidad tradicional será el 20 por ciento; no obstante, 

en el caso de salas de bingo que mantengan su plantilla media en el ejercicio respecto a la del ejercicio anterior podrán 

acogerse a la siguiente escala: 

Suma acumulada de los valores faciales de 

los cartones adquiridos por sala
Tipo aplicable

De 0 a 3.500.000,00 euros 16%
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A estos efectos, para el cálculo de la plantilla media de la entidad se tomarán las personas empleadas, en los 

términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada 

completa. A estos efectos los obligados tributarios deberán acreditar, dentro del primer trimestre del ejercicio siguiente 

a su aplicación que se ha cumplido el requisito de mantenimiento del empleo. 

En caso de que, con posterioridad a la aplicación del tipo reducido, no se mantuviera la plantilla media en la sala o 

se produzca el cese de la actividad en la misma, se procederá a la liquidación y pago de las cantidades no ingresadas 

de acuerdo el tipo ordinario establecido en el punto a anterior, junto con los correspondientes intereses de demora en el 

siguiente periodo de pago o, en su caso, dentro de los treinta días siguientes al cese. 

Para la aplicación de esta escala será necesario que, previamente, el sujeto pasivo se comprometa al mantenimiento 

del empleo en los términos referidos, y al reintegro, en su caso, de las cantidades refe

El tipo de gravamen aplicable al juego del bingo en la modalidad electrónica será el 30 por ciento. 
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